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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto aprueba liquidación de costas

000762023

124/01/2024CONSTRUCCIONES ROESCA S.A.SASOVOL S.A.GMonitorio

006894141001
Auto requiere

002902023

224/01/2024MISAEL POBLADOR PEREZ Y OTRAFONDO DE EMPLEADOS DE LA 

SALUD DEL HUILA FONSALUDH

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta retención vehículos

007522023

224/01/2024ELKIN ALEXANDER GARRIDO MEDINAALFA TRADING S.A.SEjecutivo Singular

para que se tramite nuevamente notificación.

006894141001
Auto requiere

009032023

124/01/2024ALVARO ISAIRIAS CAMACHOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

010152023

124/01/2024LUIS CARLOS PERDOMO TRUJILLOBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

y decreta medida. Oficio 0103.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010162023

124/01/2024SUMIMEDICAL S.A.S.ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

010182023

124/01/2024BANCOLOMBIA S.A.CONJUNTO CAMINO DE SANTIAGOEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

010202023

124/01/2024ELISABET ISMARI NARVAEZINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

010212023

124/01/2024LUZ MARINA NARVAEZ CHINDOYINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

y decreta medida. Oficio 0105.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010232023

124/01/2024JUDITH HERMIDA DE ROZO Y OTROCARLOS ARTURO BURGOS VALDESEjecutivo Singular

y decreta medida. Oficio 0106.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010242023

124/01/2024JENNIFER PAOLA LONDOÑO 

RODRIGUEZ

BANCO FINANDINA S.A. BIC 

(FINANDINA BIC o BANCO 

FINANDINA BIC)

Ejecutivo Singular

y decreta medidas. Oficios 0107-0108.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010272023

124/01/2024LUIS ANGEL BOCANEGRA LOAIZA Y 

OTRA

BANCIEN S.A.Ejecutivo Singular

y decreta medidas. Oficio 0109.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010282023

124/01/2024ANGELICA MARIA MONTES PERDOMOBANCO FINANDINA S.A. BIC 

(FINANDINA BIC o BANCO 

FINANDINA BIC)

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

25/01/2024

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



LIQUIDACION DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE A CARGO 
DE LA PARTE DEMANDADA 

 
 
Proceso:          MONITORIO 

Demandante:  ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE VOLQUETAS DE SUAZA, ACEVEDO Y GUADALUPE 

                        ASOVOL S.A.G. 

Demandado:   CONSTRUCCIONES ROESCA S.A.S. 

Radicado:        4100141890062023-00076-00 

             

  

CONCEPTO CUD. FLOS. VALOR 

    
Valor arancel Jud.    

Gastos Notificación    

Valor publicación Emplaz    

Valor Agencias en derecho 1  $2.500.000,oo 

Agencias en derecho 

segunda instancia 

   

Gastos de correo    

Valor póliza judicial    

Valor registro embargo    

Valor Certificado    

Gastos de peritaje    

Honorarios secuestre    

    

    

TOTAL GASTOS   $2.500.000,oo  
 

 

JUAN GALINDO JIMENEZ 

Secretario 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO.-  Neiva, octubre 12 de 2023. 

                                                      El presente proceso lo paso al Despacho del señor Juez 

informando que se encuentra para considerar sobre la aprobación de la anterior liquidación de 

costas. (Art. 366 C.G.P.).  

 
 

JUAN GALINDO JIMÉNEZ 

Secretario 

 

 

 



 

 

Proceso:          MONITORIO 

Demandante:  ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE VOLQUETAS DE SUAZA, ACEVEDO Y 

GUADALUPE ASOVOL S.A.G. 

Demandado:   CONSTRUCCIONES ROESCA S.A.S. 

Radicado:        4100141890062023-00076-00 

             

                           

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

        Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 

 

 

Teniendo en cuenta que en la anterior liquidación de costas 

se encuentran incluidos todos los gastos acreditados dentro del 

proceso, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriada la presente decisión se decidirá sobre la 

ejecución de la sentencia. 

 

Notifíquese. 

 

El Juez,   

                         

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
 

JG. 

 

 
 



 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: FONSALUDH 

Demandado: MISAEL POBLADOR PÉREZ y otro. 

Radicado: 410014189006-2023-00290-00 

 

                      Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y el 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, se 

dispone: 

1.  REQUERIR al pagador de la empresa MAXI TEMPO, para que dé 

respuesta al oficio 01365 del 26 de junio de 2023, o manifieste las 

razones por las que no cumplió dicha orden. Adviértase que el 

incumplimiento a esta orden acarreará las sanciones estipuladas en el 

artículo 44 numeral 3 del C.G.P. 

2. Poner de presente a la parte actora, que la entidad FUNDACIÓN 

NEFROUROS, dio respuesta a la medida cautelar, informando que con el 

señor MISAEL POBLADOR PEREZ existió contrato de prestación de 

servicios el cual finalizo el 04 de mayo del año 2023, siendo imposible 

efectuar la retención. Por lo anterior se NIEGA el requerimiento 

solicitado. 

3. NO TOMAR NOTA del embargo del remanente respecto al aquí 

demandado MISAEL POBLADOR PEREZ solicitado por el Juzgado Cuarto 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Neiva, en razón a que a la 

fecha no tiene bienes embargados. 

Líbrese las respectivas comunicaciones. 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

              

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  
 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 

Demandante: ALFA TRADING S.A.S. 

Demandado: ELKIN ALEXANDER GARRIDO MEDINA. 

Radicado: 410014189006-2023-00752-00 

 

                        Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 

    

 Atendiendo lo informado por la Secretaria de Movilidad de Neiva, el 

Juzgado ORDENA la RETENCIÓN del vehículo de placa LJQ-711, de 

propiedad del demandado ELKIN ALEXANDER GARRIDO MEDINA.  

Por otro lado, se REQUIERE a la entidad antes mencionada para que, a 

costa de la parte interesada, remita certificado de libertad y tradición del 

vehículo objeto de litigio.  

 Líbrese la respectiva comunicación. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                        

                     JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA 
Demandado:   ALVARO ISAIRIAS CAMACHO  
Radicado:        410014189006-2023-00903-00 

              

 Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 

 

Con relación a la comunicación del 27 de noviembre de 2023, el apoderado actor señala tratar 

de “Corrección de error de digitación”, sin precisar en realidad que es lo que persigue, ni en 

que consiste el error que menciona, razón para deba precisarse que es lo que pretende con 

tal escrito. 

 

De otra parte, con respecto a la documentación para efectos de notificación, en primer lugar, 

se advierte que el correo suministrado en la demanda es, 1989_isca89@hotmail.es, 

habiéndose remitido la comunicación a buzón diferente, es decir, 1989_isca@hotmail,com. Se 

suma que, según el informe de la empresa de correos, el mensaje no fue entregado, razones 

para que no pueda tenerse por surtida la notificación personal del ejecutado, requiriéndose 

como efecto a la parte actora para que tramite nuevamente dicha notificación a través del 

correo indicado en la demanda. 

 

Notifíquese, 

                        

                     JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

                                                Juez 

 

 
JG. 

 
 
 



 

 
  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
410014189006-2023-01015-00 

  

                     Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por el BANCO DE 

OCCIDENTE, contra LUIS CARLOS PERDOMO TRUJILLO, para resolver sobre su 

admisibilidad, encontrando la siguiente causal de inadmisión: 

 

El poder otorgado a la abogada para demandar carece de presentación personal 

(art. 74 del C. G. P.). Tampoco se evidencia dentro de los anexos aportados que haya 

sido conferido mediante mensaje de datos o correo electrónico (art. 5 de la Ley 2213 

de 2022). Si bien se incorpora lista de poderes que se dicen enviados vía electrónica, 

no aparece relacionado el que corresponde con el aquí ejecutado.  

 

            En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
  

            D I S P O N E: 

 

INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por el BANCO DE OCCIDENTE, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto 

SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.  

                 Juez 

 

 

 



  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA  

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Rad. 410014189006-2023-01016-00 

 

                     Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro   

  

Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de ley (Art. 82, 83 

y sgtes del C. G. del P.) y el título ejecutivo adjunto prestan mérito ejecutivo según el 

artículo 422 del C. G. P. y normas sobre la materia, el juzgado,   

  

DISPONE:  
   

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de Mínima cuantía en 

contra de SUMIMEDICAL S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, pague a favor de la E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO HERNANDO MONACALEANO PERDOMO DE NEIVA, la siguiente 

suma de dinero:  

  

1.1.- Por la suma de $4.023.245,oo Mcte, por concepto de saldo de capital 

referido en el titulo valor No FEHM333865, más los intereses de mora liquidados de 

conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del día 

08 de marzo de 2023 y hasta cuando se pague la obligación en su totalidad.  

  

Adviértasele a la sociedad ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones.  

       

2. La condena en costas se hará en su oportunidad.   

  

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la empresa demandada en la forma indicada 

en el artículo 291 del C. G. P., en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  

  

4. Reconózcase personería adjetiva al abogado LUIS FERNANDO CASTRO MAJÉ 

como apoderado de la parte demandante, conforme a las facultades en el memorial poder 

conferido. 

  

      NOTIFÍQUESE  

  

          EL JUEZ,  

                             

                      JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA   

  

  

  
 



 

 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Rad. 410014189006-2023-01018-00 

 

Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 
 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por el CONJUNTO 

CAMINOS DE SANTIAGO ETAPA 1, contra BANCOLOMBIA S.A., para resolver 

sobre su admisibilidad, encontrando la siguiente causal de inadmisión: 

 

En la demanda NO se suministra la dirección física de la entidad ejecutada en 

este asunto. (Numeral 10 Art. 82 del C. G. P.).  

 

            En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

            D I S P O N E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por el CONJUNTO 

CAMINOS DE SANTIAGO ETAPA 1, para que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, 

so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Andrés Camilo Serrato Amaya, 

como apoderado judicial de la persona jurídica demandante, según poder adjunto, 

teniéndose por revocado el otorgado a Juan David Bravo Pabón. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

                     Juez 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

Rad. 410014189006-2023-01020-00 

 

Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 

 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por INVERSIONES 

FINANZAS Y SERVICIOS COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S., contra ELISABET 

ISMARI NARVAEZ HERNANDEZ, para resolver sobre su admisibilidad, encontrando 

la siguiente causal de inadmisión: 

 

En la demanda, NO es clara y precisa la dirección Física del ejecutado, pues tan 

solo se menciona “Por la cancha sintética barrio La Esmeralda en Mocoa – Putumayo”, sin 

especificar nomenclatura o precisar tal ubicación (numeral 10 Art. 82 del C.G.P.)  

 

            En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

            D I S P O N E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por INVERSIONES 

FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. INFISER S.A.S., para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto SUBSANE las 

falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería a la abogada KAREN JULIETH 

COBALEDA MORALES como apoderada de la ejecutante, conforme a las facultades en 

el memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

   
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

                Juez 
 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

Rad. 410014189006-2023-01021-00 

 

Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 

 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por INVERSIONES 

FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S INFISER S.A.S., contra LUZ 

MARINA NARVAEZ CHINDOY, para resolver sobre su admisibilidad, encontrando la 

siguiente causal de inadmisión: 

 

En la demanda, NO es clara y precisa la dirección de la ejecutada, pues tan solo 

se menciona “barrio José Homero en Mocoa – Putumayo”, sin especificar nomenclatura 

(numeral 10 art. 82 del C. G. P.). 

 

          En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

            D I S P O N E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por INVERSIONES 

FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S INFISER S.A.S., para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto SUBSANE las 

falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería a la abogada KAREN JULIETH 

COBALEDA MORALES como apoderada de la parte ejecutante, conforme a las 

facultades en el memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

                 Juez 
 

 

 

 

 



 

   

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAD: 410014189006-2023-1023-00 

 

Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 

 

Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de ley (Art. 82, 83 

y sgtes del C. G. del P.) y el título adjunto (LETRA DE CAMBIO) presta mérito ejecutivo 

según el artículo 422 del C. G. P. y normas del Código de Comercio, el juzgado,  

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de Mínima cuantía en 

contra de JUDITH HERMIDA DE ROZO y JUAN SEBASTIAN ROZO HERMIDA para 

que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

paguen a favor de CARLOS ARTURO BURGOS VALDES, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.  Por la suma de $7.000.000.oo Mcte, correspondiente al capital de la letra de 

cambio adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 31 de julio de 2022 hasta cuando se pague la 

obligación en su totalidad. 

 

Adviértasele a los ejecutados que disponen de diez (10) días para formular 

excepciones.  

 

2. Reconózcase personería adjetiva al abogado JORGE ENRIQUE MENDEZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

       3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad.  

 

  4. NOTIFÍQUESE esta providencia a los ejecutados en la forma indicada en el 

artículo 291 del C. G. P., en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ, 

                                   
                                JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

       
 

 



 

  

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Rad. 410014189006-2023-01024-00 

  

Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 

 

Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de ley (Art. 82, 

83 y sgtes del C.G. del P.) y el título adjunto (PAGARE) presta mérito ejecutivo 

según el artículo 422 del C. G. P. y normas del Código de Comercio, el juzgado,  

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de Mínima 

cuantía, en contra de JENNIFER PAOLA LONDOÑO RODRIGUEZ para que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, pague a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $15.428.291,oo MCTE por concepto del capital insoluto 

adeudado contenido en el título valor, más los intereses de mora liquidados de 

conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de 

noviembre de 2023 hasta cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

1.1.1.- Por la suma de $1.069.746,oo Mcte, correspondiente a intereses 

corrientes causados desde el 21 de octubre de 2023 al 20 de noviembre de 2023. 

 

Adviértasele a la ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones.  

 

 La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad.  

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la ejecutada en la forma indicada en 

el artículo 291 del C. G. P., en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. RECONÓZCASELE personería adjetiva al abogado MARCO USECHE 

BERNATE apoderado de la empresa E.S.T. SOLUCIONES JURIDICAS Y EN 

COBRANZAS S.A.S., quien a su vez actúa como apoderado de la parte 

demandante. Como dependiente judicial al abogado ANDRÉS FELIPE VELA SILVA 

con C.C. No. 1.075.289.535 y a las demás personas relacionadas en la demanda tal 

como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

5. AUTORIZAR a ASTRID VIVIANA SANCHEZ MORENO con C.C. No. 

36.308.237 y a las demás personas relacionadas en la demanda, para que reciban 

información de la presente actuación, tal como lo consagra el inciso 2º. del artículo 

27 del Decreto 196 de 1971. 

mailto:cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

El Juez, 

                
             JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Rad. 4100141890062023-01027-00 

 

            Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 

 

Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de ley (Art. 82, 83 

y sgtes del C. G. del P.) y el título adjunto (PAGARE) presta mérito ejecutivo según el 

artículo 422 del C. G. P.  y normas del Código de Comercio, el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de LUIS ANGEL BOCANEGRA LOAIZA y LUZ AMPARO RAMOS 

PLAZAS, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, paguen a favor de BANCIEN S.A., antes BANCO CREDIFINANCIERA 

S.A., la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $27.017.213,oo M/CTE, por concepto del capital contenido 

en el titulo valor anexo a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 06 de abril de 2022 hasta cuando se pague la 

obligación en su totalidad.   

 

1.1.1.- Por la suma de $1.094.149,oo M/CTE, correspondiente a los intereses 

remuneratorios causados. 

 

1.1.2.- Por la suma de $448.513,oo M/CTE, correspondiente a intereses de mora 

pactados. 

 

Adviértasele a los ejecutados que disponen de diez (10) días para formular 

excepciones. 

 

2. La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados en la forma indicada en el 

artículo 291 del C. G. P., en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 4. RECONÓZCASELE personería adjetiva al abogado CRISTIAN ALFREDO 

GÓMEZ GONZÁLEZ en su condición de representante legal de GESTIÓN LEGAL 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                           
                        JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

                                                           Juez 
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Rad. 41001418900620230-1028-00 

  

     Neiva, enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 

 

Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de ley (Art. 82, 83 

y sgtes del C. G. del P.) y el título adjunto (PAGARE) presta mérito ejecutivo según el 

artículo 422 del C. G. P. y normas del Código de Comercio, el juzgado,  

 

DISPONE: 

  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de Mínima cuantía, en 

contra de ANGELLICA MARIA MONTES PERDOMO para que dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. BIC, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1- Por la suma de $16.971.248,oo MCTE por concepto del capital adeudado 

contenido en el título valor, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de noviembre de 2023 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

1.1.1.- Por la suma de $1.455.183,oo Mcte, correspondiente a intereses corrientes 

causados desde el 21 de octubre de 2023 al 20 de noviembre de 2023. 

 

Adviértasele a la ejecutada que dispone de diez (10) días para formular excepciones.  

 

 La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la ejecutada en la forma indicada en el artículo 

291 del C. G. P., en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. RECONÓZCASELE personería adjetiva al abogado MARCO USECHE BERNATE, 

representante de la empresa E.S.T. SOLUCIONES JURIDICAS Y EN COBRANZAS S.A.S., 

quien actúa como apoderado de la demandante. Como dependiente judicial al abogado 

ANDRÉS FELIPE VELA SILVA con C.C. No. 1.075.289.535 y a las demás personas 

relacionadas en la demanda tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. Se 

AUTORIZA a ASTRID VIVIANA SANCHEZ MORENO con C.C. No. 36.308.237 y a las 

demás personas relacionadas en la demanda, para que reciban información de la presente 

actuación, tal como lo consagra el inciso 2 del artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

   

 Notifíquese y Cúmplase. 

 

El Juez, 

                  
             JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 
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